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E.cml's. Sres. Subsecretario de Defensa v Teniente General kle
del Estado Mllyor del Ejército. .

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 12 de junio de 1985. P. D. el Director general de

Person,,1. Federico Michavila Pallarés.

•

ORDEN 7/3,311435 N85. ¡fe 12 de jllnio. pOI' la '1/1<"
s(' di.\POIIC el ('wnplimientú de la sentellda tI!' /a
-'wliem.:ia Territorial de Barcelona, diaalla UNI jj:cllil
/8 de lehrero de J9H5, el1 el recurso cOIllcndoso-ad
mií'isú'a/iI'() inlerpucslo pOI' don Sehaslián Guerrero
Romero.

14397
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ORDEN 713;311434.1985: de 12 de jünio. por 1" '1"<'
se dispone el um!plimientu de la sentencia _d" Id
Audiencia Naciollal. dictada conjecha 5 d.. ¡..hrc",
di! /985 en el re('urso fontendoso-admilJisrraliro ¡n
/apuesto por don Ramóll Domelle..h Mar'l""s.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en únicod instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una. como demandante. don Ramón
Doménech Marqués, quiea postula por sí mismo, y de otra.
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado. contra resolución del Minis
terio de Defensa de 31 de mayo de 1982. se ha dictado sentencia
con· fecha 5 de febrero de 1985 cura parte dispositiva es como si
gue:

~(Fallamos: Desestimamos el recursO coniencioso~administra.
tivo interpuesto por el Letrddo don Josi: Gayoso Dr.u., en nomo
bre y representación de don Ramón Doménech MarqjJés, contra
la resolución del Mínisterio de Defensa de 31 de mayo de J982.
dictada en el expediente administrativo a que se refieren estas ac

. tuaciones. resolución que declaramos conforme a Derecho. y no
hace!Í\os expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonia de 11\ cual será re
mitido para su ejecución. junto con el expediente. a la oficina de
origen. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Lev re·
guiadora de la JurisdicCión Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere'el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 5-1
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propÍllS
términos la expresada sentencia.

Exemos. Srcs.: En el recurso contencioso-aoministrativo se
guido en única instancia ante la Sección 20' de la Audiencia Te
rritorial de Barcelona. entre partes. de una. como demandante.
don Sebastián Guerrero Romero. quien postula por si mismo. ~

de olra. como demandada. la Administración Publica. represen
tada y defendida por el Abogado del Estado. contra el Minis·
terio d'e Defensa. se ha dictado sentencia con fecha J8 de febrero
de 1985. cuya partedispositivá es como sigue:

_ «Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in·
, terpuesto por don Sebastián Guerrero Romero, y a que se con"
trae la presente litis. declaramos la irtadmisibilidad del mismo:'
sin hacer expresa imposición 'de costas.

Notitiquese esta sentencia a las partes; y luego que gane fir
meza. líbrese certificación líteral de la misma. y remitase. jurub
con el expediente administrativo. al ó.rgano demandado. a fin de
que la lleve a puro y debido efecto. . ' '

AsípOT esta nuestra sentencia. de la que se llevará testimonio
literal a los autos principales. definitivamente juzgando. 1Q. pro
nuncia.mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en Id Lev,re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la e'presada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ¡luarde a VV. EE. muchos años..
Madnd. 12 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director gene
ral de la Guardia Civil.

ORDE.V 713·3i1431;19i15. de 12 dejullio. por la 'l"e
.le di.lpone el eumplimienlo de 1<1 ,elile/u;', del Trihu
nal Supremu. dic/(lda con .Ié¡ha 2i1 de .Iehrero de
J985 en el reclirso conlelldiJ.\'o-admini.\lfiUiro inler
pueslO por don Antonio Senra Vága.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en único.. instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes. de una. como demandante. don Antonio
Senra Veiga. quien postula por sí mismo. y de otra. como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra Resoluciones del Consejo S.u
premo de JuSticia Militar de '11 de noviembre de 1983 y de 11 de
abril de 1984. se ha dictado sentencia con fecha 28 de febrero de
1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don
Antonio Senra Veiga, contra resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 1I de noviembre de 1983 Y de 11 de abril
de 1984 sobre efectos económicos de pensión de retiro. las que
dedaramos ajustadas al ordenamiento Jurídico; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletin
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa".
definitivamente jyzgando. lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud. de conformidad con 10 estabfecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de,
diciem bre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
'1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.. muchos mios.
Madrid. 12 de junio de 1985. P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excn"lS. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

14396 ORDEN 713.'38433'19115. de 12 d,- jUllio. p",. lu 'l"e
se dispone el nmlp/intien/o de la Senlendll de la
..judielldll Territoriul de Lu Coruiia diduda .l'm' le
c/la Jó de en('ro de /9X5 {'Il el r('curso ('Oflfendo.\·o·
admin;strilliw) intcrpuesto por dou Fortuna/o Enri
'lueGon:ál,,: .

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se~

guido en única instancia ante la Sección oc la AudienCIa Tenilo
rial de La Coruña. entre partes. de una. como demandante. don
Forlunato Enriquez González. quien postula por si mismo. y de
otra. como demandada. la AdminIStración Pública. representada
y defendida por el Abogado del Estado. contra Resoluciones del
Ministerio de Defensa de 23 de julio de 1982 y de la Junta de
Gobierno del ISFAS de 28 de abril de 1982. se ha dictado sen
tencia con feeha 16 de enero de 1985. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos estiniar como·estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Fortunato Enri-
quez Gonzalez contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa
de 23 de julio de 1982 y de la Junta de Gobierno del Instituto
Social de las Fuerzas Armadas de. fecha 28' de abnl del mtsmo
cUlo. que. en consecuencia. anulamos y dejamos sin valor ni efec
to alguno por no encontrarse ajustadas al ordenamiento juridico.
declarando el derecho del recurrente a recibir la prestación co"
rrespondiente al grado de inutilidad recogido en el apartado b)
del artículo 92 del Reglamento General de la Seguridad Social de
las Fuerzas Armadas de 29 de septiembre de 1978~ sin costas.

Asi lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
táminos la c,presada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uar~e a VV. .'l. muchos años.
Madnd. L de Jumo de 1985.-P. D.. el Director generar de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Gener.d Gere,nte del
Instituto Social de las Fuerzas Armadas. '


